
 

 
 

ACUERDOS TOMADOS POR EL CONSEJO ACADÉMICO  
DE LA UNIDAD XOCHIMILCO, PERIODO 2011-2013 

SESIÓN 12.11, CELEBRADA EL 28 DE OCTUBRE DE 2011 
 
 

ACUERDO 12.11.1.  Aprobación del orden del día. 

 
 

ACUERDO 12.11.2. Aprobación del acta de la sesión 5.11, celebrada los días 

13 y 14 de abril de 2011.  
 
 

ACUERDO 12.11.3. Aprobación del acta de la sesión 6.11 celebrada los días 

23 y 24 de mayo de 2011. 
 
 

ACUERDO 12.11.4.  Diferir para una sesión posterior la aprobación del acta de 

la sesión 7.11, celebrada los días 31 de mayo, 8 y 10 de 
junio de 2011. 

 
 

ACUERDO 12.11.5.  Diferir para una sesión posterior la aprobación del acta de 

la sesión 8.11 (urgente), celebrada los días 17, 20 y 21 de 
junio de 2011. 

 
 

ACUERDO 12.11.6.  Proponer al Colegio Académico la solicitud para otorgar el 

Grado de Doctor Honoris Causa al MD. PhD. Manuel de 
Jesús Limonta-Vidal, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 233, 234 y 235 del Reglamento de Ingreso, 
Promoción y Permanencia del Personal Académico. 

 
 

ACUERDO 12.11.7.  Aprobación del Calendario Anual de Evaluación de 

Recuperación correspondiente a los trimestres 
2011/Otoño, 2012/Invierno y 2012/Primavera. 
 

Trimestre 2011/Otoño 

a) Entrega, recepción y registro de solicitudes de 
inscripción a evaluación de recuperación: 15 y 16 de 
diciembre de 2011. 
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b) Evaluación de recuperación: 2, 3 y 4 de enero de 
2012. 

 

c) Plazo máximo de entrega de actas de evaluación de 
recuperación: 5 de enero de 2012. 

 
Trimestre 2012/Invierno 

a) Entrega, recepción y registro de solicitudes de 
inscripción a evaluación de recuperación: 16 y 17 de 
abril de 2012. 

 

b) Evaluación de recuperación: 23, 24 y 25 de abril de 
2012. 

 

c) Plazo máximo de entrega de actas de evaluación de 
recuperación: 26 de abril de 2012. 

 
Trimestre 2012/Primavera 

a) Entrega, recepción y registro de solicitudes de 
inscripción a evaluación de recuperación: 1 y 2 de 
agosto de 2012. 

 

b) Evaluación de recuperación: 3, 4 y 5 de septiembre de 
2012. 

 

c) Plazo máximo de entrega de actas de evaluación de 
recuperación: 6 de septiembre de 2012. 

 
 

ACUERDO 12.11.8.  Aprobación de la propuesta de creación del plan y 

programas de estudio del Doctorado en Ciencias 
Agropecuarias. 

 
 

ACUERDO 12.11.9.  Ratificación de los siguientes miembros que integrarán el 

Comité Editorial de la Unidad Xochimilco, para el periodo 
2011-2013, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 
30, fracción X Ter, del Reglamento Orgánico: 

 
 M. en SIG. Gilberto Sven Binnqüist Cervantes 
 Dr. Rafael Reygadas Robles Gil 
 Arq. Ricardo Pita Szczesniewski 
 DCG Héctor Zavala Sánchez 
 Lic. David Gutiérrez Fuentes 
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ACUERDO 12.11.10.  Integración de la Comisión encargada de revisar los 
instructivos aprobados por el Consejo Académico para 
regular el uso de servicios e instalaciones en la Unidad 
Xochimilco y proponer, en su caso, su actualización o la 
creación de nuevos instructivos. La comisión quedó 
integrada por: 
 
Órganos personales 
Dr. Fernando de León González 
Director de la División de C.B.S. 
 

M. Ed. Jorge Alsina Valdés y Capote 
Director de la División de C.S.H 
 
Representantes del Personal Académico 
Dr. Juan Esteban Barranco Florido 

Departamento de Sistemas Biológicos  
 

Mtro. Fortino Vela Peón  
Departamento de Producción Económica 
 

Representantes de los Alumnos 
Gustavo Adolfo Hernández González 
Departamento de Tecnología y Producción 
 

Andrés Villa O'Dogherty 
Departamento de El Hombre y su Ambiente 
 

Salvador Echeverría González 

Departamento de Producción Económica 

 
Trabajador administrativo 
Sr. José Luis Villaseñor Araiza 
 

Asesores: 
Mtro. Genaro Guillén Lara 
Lic. Helia Elena Terreros Madrigal 
José Carlos Esquer Gutiérrez 
 
Plazo: 24 de febrero de 2012 

 
 

ACUERDO 12.11.11. Integración del Comité Electoral para las elecciones 

extraordinarias de los representantes ante el Consejo 
Académico, para lo que resta del periodo 2011-2013. El 
Comité Electoral quedó integrado por:  
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Representantes del personal académico 
M. en C. Jorge Castro Mejía (Presidente), Departamento 
de El Hombre y su Ambiente 
Mtro. Genaro Guillén Lara, Departamento de Tecnología 
y Producción 
 
Representantes de los alumnos 
Rosendo Leonardo Cea Rodríguez, Departamento de 
Síntesis Creativa 

Araceli Chalte Valencia, Departamento de Atención a la 
Salud 

José Carlos Esquer Gutiérrez, Departamento de 
Relaciones Sociales 
 
Trabajador administrativo 
Sr. José Luis Villaseñor Araiza 

 
 

ACUERDO 12.11.12 Aprobación del Calendario y la Convocatoria para la 

elección extraordinaria de miembros representantes 
propietarios y suplentes, para cubrir las vacantes del 
personal académico y de los alumnos ante el Consejo 
Académico de la Unidad Xochimilco, para lo que resta del 
periodo 2011-2013. 

 
 
_______________________________________________________________________ 

INFORMACIÓN ADICIONAL DE LA SESIÓN 12.11 
 

 El Consejo Académico recibió el informe de la Comisión Dictaminadora 
Divisional de Ciencias Biológicas y de la Salud, correspondiente al periodo 
comprendido del 1 de enero al 30 de junio de 2011, conforme a lo señalado 
en el artículo 75 del Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del 
Personal Académico. 

 

 


